
Expte. No 11-09-56487 

Facultad de Ciencias Económicas 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Córdoba,2.2.de abril de 2009. 

VISTO: 
Las presentes actuaciones iniciadas por el alumno de esta Facultad, 

Ignacio Ezequiel FARA, Leg. No 200240091, informando un problema de no 
cumplimiento del régimen de correlatividades con las materias "Administración 
Pública" y "Sistemas y Procedimientos Administrativos"; 

Y CONSIDERANDO: 
Lo informado por Di rección de Enseñanza a fs. 3; el 

Certificado de Materias Rendidas de fs. 4/5 y lo dispuesto por el Art. 17 de la 
Ordenanza HCS N° 13/97; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOM ICAS 
RESUEL VE: 

Art. 1°.- Disponer que por la Oficina de Sumarios de la Universidad Nacional de 
Córdoba, se sustancie el pertinente sumario, a los fines de esclarecer los hechos y 
des lindar las responsabilidades que pudieran corresponder. 

Art. 2°.- Pasen las presentes para su conocimiento y efectos a la Oficina de 
Sumarios. 

Art. 3°.- Comuníq uese y archívese. 
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